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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, once de marzo de dos mil veintidós  

 

 

Conforme lo señala el artículo 92 del C.G.P, se autoriza el retiro de la demanda, 

por secretaría dispóngase lo pertinente. 

 

Con relación al recurso de apelación, se entiende por desistido tácitamente 

dicho acto procesal.  

  

 

 

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gabriel Mauricio Rey Amaya 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 
Hoy 14 de marzo de 2022, se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
__________________________ 
PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA 
SECRETARIA 
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